CONCEPCIÓN, 5 de junio de 2009.-

Nº 510   /  VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 478, de 2 de junio de 2009, que
aprueba las Bases Administrativas y Términos de Referencia de la Licitación Pública “Diagnóstico y Plan de Gestión de Residuos Sólidos par la Comuna de Concepción”; teniendo presente, las disposiciones de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en especial el artículo 10 inciso tercero; lo preceptuado en el artículo 19, 24 y 57 letra b) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1. Modifícase el Calendario de la Licitación Pública “DIAGNÓSTICO Y PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA LA COMUNA DE CONCEPCIÓN”, cuyas Bases Administrativas y Términos de Referencia fueron aprobadas mediante Decreto Alcaldicio       Nº 478, de 2 de junio de 2009,  el que se reemplaza por el siguiente:
	DESIGNACION
	FECHA

	
	

	PUBLICACIÓN DEL LLAMADO A LICITACIÓN EN EL PORTAL CHILE COMPRAS
	El 11 de junio de 2009


	
	

	FECHA DE INICIO DE PREGUNTAS POR EL PORTAL CHILE COMPRAS
	Desde el  12 de junio de 2009 a las 10:00 hrs.

	
	

	FECHA FINAL DE PREGUNTAS POR EL PORTAL CHILE COMPRAS
	Hasta el 16 de junio de 2009 a las 15 hrs.

	
	

	RESPUESTAS A CONSULTAS Y ACLARACIONES POR EL PORTAL DE CHILE COMPRAS


	Desde el 19 de junio 2009, a partir de las 15 hrs

	
	

	CIERRE DE LA OFERTA ECONÓMICA POR EL PORTAL CHILE COMPRAS.
	El 26 de junio de 2009 a las 13:10  hrs.

	
	

	RECEPCIÓN DE LOS SOBRES “OFERTA TÉCNICA”, EN LA OFICINA DE PARTES DEL MUNICIPIO
	El 26 de junio de 2009 hasta las 12:00  hrs .

	
	

	APERTURA DE LAS OFERTAS EN LA SALA DEL REUNIONES DE LA ALCALDÍA


	El 26 de junio de 2009 hasta las 13:00  hrs.
Posterior a la Apertura de la “Oferta Técnica” se realizará la Apertura de la “Oferta Económica” por el “Portal Chile Compras”

	
	

	VIGENCIA DE LA BOLETA DE GARANTÍA POR LA SERIEDAD DE LA OFERTA
	Como mínimo hasta el día 26 de agosto  de 2009

	
	

	FUNCIONARIO ENCARGADO
	María Ximena Cortés de la Maza

Fono 41-2263046




Decreto Alcaldicio Nº 510/2009
2.    Dispónese por parte de la Dirección de Aseo y Ornato a efectuar la publicación de esta Modificación de Calendario junto con el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 57 letra b) Nº 2 del Decreto Supremo, antes citado

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
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